
 

 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UN CORREDOR O CORREDURÍA DE SEGUROS, 
AGENTE DE SEGUROS O COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA LA MEDIACIÓN EN LOS 
SEGUROS PRIVADOS A CONTRATAR POR MERCAGRANADA, S.A.,  A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO GENERAL  . (Nº Exp. 3/2014). 
 

Información y obtención de copias: MERCAGRANADA, S.A. Ctra. Badajoz-Granada, Km. 436, 

18015 GRANADA. Tel: 958276300 . FAX: 958276208. E-MAIL: proyectos@mercagranada.es y en la 

página web www.mercagranada.es “perfil del contratante”  

Datos esenciales del contrato:  

Objeto: El objeto del contrato a que se refiere este pliego es la prestación a MERCADOS CENTRALES DE 

ABASTECIMIENTO DE GRANADA, S.A., en adelante (MERCAGRANADA), por parte de un Corredor de Seguros o 

Correduría de Seguros (debidamente autorizados para el ejercicio de la actividad de mediación), Agente de seguros o 

Compañía de Seguros,  de los servicios de mediación consistentes en el asesoramiento preparatorio de la 

formalización de contratos de seguros privados, así como la posterior asistencia al tomador del seguro, al asegurado o 

al beneficiario del seguro, de acuerdo con lo previsto en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 

reaseguros privados, y cuyo detalle, es el siguiente: 

Proyecto de un plan de seguros que abarque desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016., para las 

siguientes modalidades de contratos: 

 - LOTE 1: Seguro Daños Materiales en modalidad Todo Riesgo, incluido Instalaciones, Maquinaria y 

Mercancías en cámaras frigoríficas, propias y de terceros. 

 -  LOTE 2: Seguro de Responsabilidad Civil General, incluida reclamación de daños por cualquier importe. 

La aseguradora, indemnizará a Mercagranada los siniestros bajo franquicia, (de importe igual o 

inferior a la misma), sin perjuicio de que pueda recuperar sus importes actuando contra los causantes 

de los daños. 

-  LOTE 3: Seguro de Responsabilidad Civil Medioambiental y civil por contaminación, así como 

reclamación de daños. 

 -  LOTE 4: Seguro de Responsabilidad Civil de Administradores y Directivos. 

 Cada modelo de seguro constituirá un lote para ofertar, pudiendo ofertar por uno, dos, tres o por la totalidad 

de los lotes. 

 

 Garantía provisional: No se exige.  

  Procedimiento de adjudicación: Procedimiento general.  

 Presupuesto máximo de licitación:  

mailto:proyectos@mercagranada.es


Por el proyecto de un Plan de seguros que incluya todos los LOTES, se fija un importe máximo de 20.800 €  por anualidad. 

- Por el LOTE 1: Todo Riesgo Daños Materiales:                             13.000 €/Año 

- Por el LOTE 2: Responsabilidad Civil General:                                 2.500 €/Año 

- Por el LOTE 3: Responsabilidad Civil Medioambiental:                  2.300 €/Año  

- Por el LOTE 4: Responsabilidad Civil Administradores:                  3.000 €/Año  

- Para la mediación y administración del programa de seguros de MERCAGRANADA, S.A., el contrato no generará 

contraprestación directa a favor del adjudicatario o gasto a cargo de MERCAGRANADA, S.A. sin perjuicio de la comisión que derive 

de las pólizas intermediadas y de su cobro por parte del Corredor, Correduría de Seguros o Agente de Seguros a la Compañía de 

Seguros, de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad aseguradora privada y distribución de seguros y con las ofertas 

que presenten. 

El precio final del contrato se determinará en base a la oferta u ofertas, objeto de la licitación, sobre uno, dos, tres o la totalidad 

de los LOTES. 

 Fecha y medio de publicación del anuncio: 24/10/2014 en la web de Mercagranada 

www.mercagranada.es 

 Fecha límite de presentación de proposiciones: 10/11/2014hasta las 14:00 h 

 Lugar de presentación de proposiciones: Ctra. Badajoz-Granada, Km. 436, 18015 GRANADA 

edificio administrativo de MERCAGRANADA, S.A.  

 Documentación a presentar: Ver pliego  

 Criterios de adjudicación: Ver pliego 

 Apertura pública de ofertas económicas: 12/11/2014 a las 11:00 horas 

Ficheros disponibles:  

1. Pliego de cláusulas particulares  

2. Pliego de Prescripciones Técnicas 


